
ACTIVIDAD 2 
Instituto Privado Mixto 

“Rafael Arévalo Martínez” 
NOCIONES DE ADMINISTRACIÓNPÚBLICA 

QUINTO SECRETARIADO Y OFICINISTA CON ORIENTACION JURIDICA 
PROFESOR JOSUÉ GERARDO ESTRADA BARRIOS 

 
NOMBRE: CIELO MARIBEL DE LEÓN HERNÁNDEZ                     GRADO: 5TO. SECRETARIADO JURÍDICO 

INSTRUCCIONES: Investigue y elabore un cuadro comparativo de los Ministerios del Estado de Guatemala. 
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Año de 

fundación 

21 de mayo 

de 1920 

24 de 

agosto de 

1871 

10 de 

enero de 

1986 

15 de 

marzo de 

1845 

En  

1597 

7 de 

octubre 

de 1825 

8 de 

febrer

o de 

1947 

27 de 

diciemb

re  de 

1944 

26 de 

abril de 

1839 

8 de 

septiem

bre  de 

1983 

4 de 

diciembre 

de 1944 

En 

1945 

En 

1985 

25 de 

enero 

de 2012 

Nombre  

Del (la)  

 

Óscar Bonilla, 

José Ángel 

López 

 

 

Josué Lemus 

 

Lidiette 

Silvana 

Martínez 

 

Juan 

Carlos 

Alemán 

 

Claudia 

Ruiz 

Casasola 

 

Álvaro 

González 

Ricci 

 

Rafael 

Lobos 

 

Pedro 

Brolo 

Vila 

 

Gendri 

Rocael 

Reyes 

Mazariegos 

 

Alberto 

Pimentel 

 

Antonio 

Malouf 

 

Amelia 

Flores 

González 

 

Mario 

Rojas 

Espino 

 

Raúl 

Romero 



ministro  

(a 
Función 

principal 

(dos 

las  

que  

considere 

más  

impor- 

tantes) 

Anterior 

mente, en 

1871 había 

sido conocido 

como 

Ministerio de 

Fomento con 

funciones para 

la protección y 

mejora del 

comercio, 

agricultura, 

ganadería , 

artes, 

industrias , 

obras públicas, 

líneas 

telegráficas, 

caminos, 

puentes, 

puertos y 

además 

medios de 

comunica ción 

Fue creado el 

24 de agosto 

del año 1871 

con el nombre 

de Ministerio 

de Fomento. 

Posteriorment

e, el 17 de 

agosto de 

1999, el CIV 

se reglamenta 

con el acuerdo 

gubernativo 

520-99, 

convirtiéndolo 

en el 

Ministerio de 

Comunicacion

es, 

Infraestructura 

y Vivienda. 

Es una 

institución 

gubernament

al rector a 

del 

desarrollo 

cultural del 

país y que 

contribuye al 

fomento de 

la actividad 

deportiva y 

recreativa. 

Su acciona r 

está orienta 

do al 

fortalecimie

nto de la 

cultura de 

paz, de la 

identidad 

guatemalteca 

y la 

consolidació

n de un 

Estado 

multicultural 

y 

multilingüe. 

Institución 

gubername

ntal rector 

a del 

desarrollo 

cultural del 

país y que 

Es una 

institución 

que está 

integra da 

por fuer 

zas del 

ejército, en 

sus 

diferentes 

modos de 

combate en 

tierra, aire 

y mar. 

Es la 

cartera 

encarga del 

sector 

educativo 

en 

Guatemala, 

le 

correspond

e la 

aplicación 

del 

régimen 

jurídico en 

cuestión de 

servicio s 

escolares  

y 

extracurric

ular es 

para la 

educación 

guatemalte

ca. 

Contribu

ye a la 

impleme

ntación 

de una 

política 

fiscal 

sostenibl

e, 

median 

te la 

gestión 

eficiente 

y 

transpare

nte de los 

ingreso s, 

los 

egresos y 

la deuda 

pública, 

para 

fortalecer 

el 

desarroll

o social y 

el 

crecimie

nto 

económi

co 

nacional. 

Su 

labor 

esencia

l la 

constitu

ye la 

planific

ación, 

orienta

ción, 

direcci

ón y 

ejecuci

ón de la 

política 

laboral 

del 

país, 

con la 

colabor

ación 

de los 

distinto

s 

servicio 

s y 

función 

arios de 

la rama 

adminis

trativa 

de 

trabajo 

y 

desemp

eña 

En un 

principio 

fue 

conocido 

como una 

secretaría, 

no 

obstante, 

por una 

modificac

ión hecha 

después 

de la 

Revolució

n de 1944 

el 

Congreso 

de la 

República 

hizo una 

modificac

ión y el 

25 de 

abril de 

1945 se 

acuerda el 

Minex, en 

el decreto 

legislativo 

No. 93 

Fue fundad 

o el 26 de 

abril de 

1839 

durante el 

Gobierno 

del Doctor 

Marian o 

Rivera Paz, 

inicialmente 

se le llamó 

Ministerio 

de 

Gobernació

n, Guerra, 

Justicia y 

Negocios 

Eclesiásti- 

cos. 

Es la 

institució

n rectora 

de los 

sectores 

energétic

o y 

minero, 

que 

fomenta 

el 

aprovech

amiento 

adecuado 

de los 

recursos 

naturales 

del país 

Está a cargo 

de que se 

cumpla el 

régimen 

jurídico al 

desarrollo de 

las actividades 

no 

agropecuarias, 

del comercio 

interno y 

externo. Así 

como también, 

de la 

protección al 

consumidor, 

entre otros 

Está a 

cargo de 

todo lo 

relaciona

do a la 

salud 

pública 

en Guate 

mala. Así 

mismo, 

tomar las 

acciones 

de 

protecció

n, 

promoció

n, 

recuperac

ión y 

rehabilita

ción de la 

salud 

física y 

mental de 

los 

habitantes 

del país y 

a la 

preservac

ión 

higiénica 

de medio 

ambiente 

Estado 

especiali

zada en 

materia 

ambienta 

l y de 

bienes y 

servicios 

naturales 

del 

Sector 

Público 

al cual le 

correspo

nde 

proteger 

los 

sistemas 

naturales 

fomenta

n do una 

cultura 

de 

respeto y 

armonía 

con la 

naturalez

a, a 

través de 

la 

protecci

ón, 

preserva

ción y 

utilizaci

ón 

Se creó 

el 7 de 

febrero 

de 2012 

y surgió 

como un 

ente 

rector, 

encarga 

do de 

formular, 

dictar y 

establece 

r las 

políticas 

públicas 

orientad 

as a 

mejorar 

el nivel 

de 

bienestar 

de 

personas 

y grupos 

que son 

vulnerabl

es 

socialme

nte. 
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